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PRINCIPALES NOTICIAS Desempeño y liderazgo impulsado desde Fedeac 
en procura de la defensa y el fortalecimiento de las 
cooperativas de ahorro y crédito



La Federación de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Costa 

Rica el pasado 27 de abril del 2019 celebró su Décima Novena 

Asamblea Ordinaria de Representantes, en el Hotel Park Inn.

Un espacio para rendir cuentas del desempeño y liderazgo en 

los procesos que, en procura de la defensa y el fortalecimiento 

de las Cooperativas de Ahorro y Crédito, se han impulsado 

desde Federación reflejando la gran la responsabilidad del 

Consejo de Administración y la Gerencia.

Los resultados obtenidos y la demostración de la capacidad y 

fuerza organizacional son altamente satisfactorios. Se han 

logrado desarrollar gracias a una práctica de liderazgo 

cooperativo basado en los principios y valores que dan la 

diferenciación y la ventaja competitiva de las cooperativas de 

ahorro y crédito. Esto es posible a la integración que responde 

FEDEAC, sus líderes y colaboradores. 

Actualmente se presenta tiempos difíciles, vertiginosos 

cambios, predominancia de los modelos de concentración 

económica y generación de desigualdad. Los cuales nos 

oponemos ante ellos, la propuesta de economía social inclusiva 

de las cooperativas genera tanto arraigo entre la base social y 
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las comunidades donde operan también el activador de 

intereses que buscan debilitarlas.

Los mecanismos de afrontamiento de esta realidad son 

múltiples, son posibles gracias a la dedicación y compromiso de 

líderes y cooperativas haciendo surgir la sinergia de la 

integración, defendiendo y fortaleciendo la buena reputación 

de las cooperativas afiliadas, donde surge la confianza y el 

recurso principal del éxito como empresas cooperativas ante el 

sector financiero.

El potencial de crear condiciones favorables para mejorar la 

condición de vida de las personas no depende del éxito de hoy, 

depende de la capacidad de seguir aprendiendo y 

descubriendo la mejor manera de integrarnos, transformarnos 

en una realidad de los principios cooperativos. Ahí radica 

nuestra ventaja competitiva y enfrentar los retos del 2019 

aprovechando las oportunidades futuras. 



XIX ASAMBLEA ORDINARIA 
DE REPRESENTANTES DE 
FEDEAC R.L

Tribunal Electoral
Los señores Asambleísta nombran el Tribunal Electoral conformado por la 

señora Rosa Elena Baltodano Quintana de COOPEBANPO R.L. (presidenta), 

el señor Adrián Gómez Montoya, COOPESANRAMON R.L. (fiscal), la señora 

Martha Iris Blanco Zuñiga (secretaria) asumen la dirección de la Asamblea 

apoyado por el Licenciado Carlos Vargas Jiménez, Asesor Legal, para el 

proceso de elecciones.

Elecciones del Consejo de Administración
Se procede a la elección de cuatro miembros propietarios y un suplente del 

Consejo de Administración, por un periodo de dos años, de acuerdo a la 

votación de la XIX Asamblea Ordinaria de Representantes quedan electos las 

siguientes personas:  

COOCIQUE R.L.

COOPEASAMBLEA R.L.

Edgardo Araya Gamboa 

Rodolfo Camacho Sandoval

Propietario 

Propietario 

Marcos Vinicio Murillo Murillo

Fernando Faith Bonilla

Propietario  

Carlos Calderón Calderón 

Propietario  

Suplente

COOPEALIANZA R.L.

COOPESERVIDORES R.L.

COOPEBANACIO R.L. 

Elección del Comité de Vigilancia

La Asamblea de Representante nombra como miembros propietarios por un 

período de dos años a los señores:

CREDECOOP R.L.ALBA NIDIA ROJAS BORBÓN Propietario

CARLOS LUIS LOPEZ ORDOÑEZ PropietarioCOOPECAR R.L



La XIX Asamblea General Ordinaria de FEDEAC R.L. 

representada por doce cooperativas de ahorro y crédito 

(COOCIQUE R.L., COOPEALIANZA R.L., COOPEANDE No. 1 R.L., 

COOPEASAMBLEA R.L., COOPEBANACIO R.L., COOPEBANPO 

R.L., COOPECAR R.L., COOPENAE R.L., COOPENORTE R.L., 

COOPESANRAMON R.L., COOPESERVIDORES R.L y 

CREDECOOP R.L.) aprobaron de forma unánime, manifestarse 

en contra de cualquier iniciativa del Poder Legislativo o del 

Poder Ejecutivo, que procure o atente contra el desarrollo y 

crecimiento del Sector Cooperativo en especial en temas de 

impuestos.

La iniciativa nace del Consejo de Administración de FEDEAC, 

que en su  momento, recomendó la posibilidad para que en las 

distintas Asambleas del Sector Cooperativo y en especial el de 

Ahorro y Crédito fueran presentada una moción para su 

aprobación para no impuestos a las cooperativas,  por lo que  

aprobarlo en la XIX Asamblea de Representantes de FEDEAC 

R.L. da ese sello de respaldo ante la imperante necesidad de 

Asamblea de Representantes de Fedeac aprobaron de forma 
unánime manifestarse en contra de cualquier iniciativa que procure 
o atente contra el desarrollo y crecimiento del sector cooperativo

que todas las cooperativas que forman parte de la 

Federación sean congruentes y el momento de la discusión 

en algunos escenarios políticos dejar en claro la posición de 

Federación en el tema de impuestos. 

Con su voto mayoritario dejan en claro a los escenarios 

políticos en el ámbito legislativo y ejecutivo que se está en 

contra de cualquier proyecto de ley que atente contra el 

cooperativismo y su crecimiento especialmente en el tema 

de impuesto, así también cualquier modificación que puede 

atentar contra la Reserva de Educación y Bienestar Social. 

Definitivamente son temas que no podrán estar nunca en 

tema de juicio ni podrá negociarse y de querer hacerlo 

sinceramente estarán traicionando no solo el espíritu de 

esta Federación sino el sentir cooperativo.



INTEGRACION DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION DE FEDEAC R.L.

El Consejo de Administración de FEDEAC, el pasado viernes 10 de mayo, en la Sesión Extraordinaria No. 299-2019, 

procede a su integración para el periodo 2019-2020, el cual queda conformado de la siguiente manera: 

Integración del Comité de Vigilancia

PRESIDENTE

SECRETARIA

ALBA NIDIA ROJAS BORBÓN

VERA CRUZ SOLIS MARÍN

CREDECOOP R.L.

PUESTONOMBRE COOPERATIVA

COOPESANRAMON R.L.

CARLOS LUIS LOPEZ ORDOÑEZ COOPECAR R.L.VOCAL

PUESTO

Presidente  

NOMBRE

Grace Badilla López

COOPERATIVA

COOPENAE R. L

Gerardo Marín Arias

Marcos Vinicio Murillo Murillo

COOPEANDE No.1 R. L

Fernando Faith Bonilla

COOPEALIANZA R. L

COOPESERVIDORES R. L

COOPEBANPO R. L

Vicepresidente 

Secretario

Vocal I

Ronald Ramírez Bolaños

Rodolfo Camacho Sandoval

Vocal II

Edgardo Araya Gamboa Vocal IV

Suplente I

Suplente IICarlos Calderón Calderón

Vocal III 

Laura Mora Rivera

COOPEASAMBLEA R. L

COOCIQUE R.L.

COOPENORTE R.L.

COOPEBANACIO R.L.


